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HACIENDA Y CREDITO PUB L 1 C O-Se 
a.p1ueba. una contTata-Se a.prueba una. con
tra.ta-Se aprueba una. contrata.-Se a.prue
ba una. contrata-Se autoriza el gasto de 
129.50-Se confirman dos nombramiantos
Se aprueba una. contrata-Se a.prueba una 
contrata. 

AVISOS. 

1 
!9-El aguardiente será triinsport :do! caso de reincidencia. Al terminar loa 

de la fábrica á lo.;;. depósitos er1 enva"es ! efectos de e~ta contrata. remitirán origi
blen llenos, con guías de -.Prvie1o que· ex- 1 nal estf> libro á la. Dirección_ General de 
pedini. el Receptor de RPntits de San A.,. Rent~~. PD donde sf! archivará, previa. re
tonio, y se tolerará, como merma.;i. de trán· vi..,ióf', y se extenderá, en su ca.:llo, certi
si.to~ ha-sta. el 2% para el qu~ se transpor· ficacíón á los contrati .. ta" de h·-1berlo lle
te de la fábrica. a.! depósito d~ Comaya.gua. I \.•ado Ci·rrectamente, r en e' cuntrano se 
y el 1 % para el que se trasporte al de San les d ... t~ uc( rá- la respon..:;abilidad coosi
Antonio, siempre quesear; determinados l g;uiente. 
conf0rme lo previene la Circular dt- este 1 79-El Gobierno se reserva el derecho 

HACIENDA y CREDITO PUBLICO c~ntro Directivo. de fecha 17 de dicie·n-i de nombr_a" In~pecto~e.s, Guard~, agen-
------·· __ ·--- __ --·--·------- bre de 1.909. En caso que excedan paga- i te.~ e-;pectales para. v1~1tar la fábrwa, que 

Se aprueba. una. contrata 

Tegucigalpa, 25 de julio de 1911. 

rán los contratistas un peso veinticinco diC'ten medidas oportunas á fin de preve
centavos por eada botella. de díferencia. nir el contrabando que pudiera hacerse 

50 s· l .b. l a· t l por falta de vigilancia de los contratis-. - 1 a rec1 1r e aguar 1en e resu -
ta.s 

El Preside-nte de la República tare de menos de 55! c>entfgl'<ldos Gay! 89-La cantidad d~ aguardiente que se 
ACUERDA: Lussac 6 2l-@. Carthie_r, los_ contrath~-: remita á los depósito~ que se han men-

Aprobaran todas sus part,~s la contrata ta.s quedan °~'\gJ,d~s ª re-ctrficarlo .por: cionad~ y Ja. qae tuviPsen de existencia 
que dice:-"Sf'ra.pio Hernández y Her- :u c~e~~ 'S ;;:,. pagat unafi.~ul..:ta 

1 
de 

0
7mco i en la fabrica. dPberá corresponder al nú

nández, Director General de Rentas, en . vemticm~o pesos qu~ lª ru. ª · irec- Í mero de operaciones con relación á la ca .. 
repre.sentaeión del Gobierno, por una. par- ción Gener,i.l de Rentas. 1 pacidad del aparato destilatorio y el pe
te, quien en lo sucesivo se llamará el 69-Loi:; contratista8 se obligR.u á ha.- j ríodo de tiempo transcurrido en la destila
Gobierno1 y Jos sen.ores J. Rossner y Con· cer las operacione"J de desti:aeión couti-\ cióu. La diferencia de menos acusará. 
paiiía, representados por don Roberto nuadas, dando parte á esta Dirección Ge- de respo11sabilida.d por contra.bando 6 
HIOcker, por otra, quienes en adelante neral de Rentas y al Administrador de defraudación fiscal, salvo ca.so fortuito, 
se llamarán los contratistas, han conve- Rentas de Comayagua el día que co fuerza ma.yor ó prueba. de que no se hu
nido en celebrar, y a.l efecto celebran, la miencen á de¡;¡tilar por cuenta de esta hiere incurrido en le. merma de manera. 
contrata siguiente: contra.ta, así como el día que terminen dolosa, todo lo cual se probará suma-
¡Q~Loe eon·tra.tista.~ se comprometen 6 suspendan por algún motivo1 cowu- riamente ante el Administrador de Ren

á sumistr~r de su finca "San José," sita. nicando por telégrafo, por lo menos ca .. tas respectivo. La capacidad del apa-
. en jurisdicción municipal de San Auto- da tres díe.s. el número de operaciones rato será reconocida y apreciada. por el 
nio, en el depa.í-tamento de Comayague., que hubieren efectuado y la. cantidad de Administrador de Rentas de Comaya
el aguardiente qne sea necesario para botellas que hubieren producido, remi- gua. por sí, ó por medio de un delegado 
el consumo y buen surtido de los distri- tiendo mensualmeute á este Centro un suyo, rectificándola en las primeras ope
tos de Coma.vagua, San Antonio, El Ro- conocimiento detallado de las entregas raciones que se verifiquen~ una vez nor
sario y Meámbar, en el departa.mento verificadas durante el mes, con expre- malizada la destilación. 
antes citado, en cantidad mínima de cua- sión separada de la totalidad, de lo que 99-El Gobierno pagará á los contra
tTo mil doscientaa botellas mensuales s el corresponde al 4 % de mermas, de la can- tista.s todo el aguardiente realizado á ra .. 
má.s que produzca la fábrica, situán· tidad líquida Y del efectivo recibido en pa- zón de veinticinco cenhvos la botella, 
dolo por su cuenta. y riesgo en los depó- go de le. especie realizada. También se á. más tardar el diez del mes siguiente al 
sitos de los dos distritos mencionados comprometen los contratistas á. lleva.r de la. realización. El pt1go se harA por 
primeramente, en la proporción que si- por sí ó por medio de representantes, un medio de la Aduana de Ama.pala, previa 
gne: en el dep6sito del distrit.o de Coma- Diario autorizado por la,_ Dirección Ge- orden que expedirá el Ministerio de Ha· 
yana tres mil doscientas botellas y en el nera.l de Rentas. en que consignarán el cíenda al recibir el aviso respectivo del 
de San Antonio mil botellas. resultado de cada. operación, expresando Administrador de Rentas de Comaya-

2Q-El licor debe ser de buena calidad, la cantidad obtenida Y la -ootencia del li- gua. 
de 55i centígrados Gay Lussac 6 21º Car· cor. Este Diario será presentado á los 10.-Si los contrath1t11s dé'ja.ren de en· 
thier de potencia aJcoh6lica y la capaci- Inspectores, Guardas Y autoridades del tragar el número de botellas aquí estipu .. 
d&d de la botella. de 24 onzas ca.stella.nas. orden administrativo que visiten la fá- lado en cada mes, pagarán por vía de in· 

30-Los Contratistas dejan & beneficio brie&; Y en caso de no ha.cerlo 6 que el demnizaci6n un peso cincuenta centan1~ 
dial Fisco el 4% de la cantidad de aguar- Diario adolezca de faltas esenciales, los por ea.da una de diferencia no entregaua 
diente que entreguen para hacer frente contratistas pagarán una multa de vein· de l• cantid&d IJlínima., haya 6 no labldo 
A 1aa merm&lf de depósito. tdcioco á cincuenu. pesos, duplicable en el surtido de la •pee.le en loa pueatoa de 
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venta, pno con tal que les h11.ra. sido pedi· 
da. Tanto en este caso, como en los de. 
más en que !os contratistas incurran en 
responsabilidad. se deducirá ésta breve Y 
eumariamente por la Direccióu GPneraJ 
de Rentas, oyendo á los interesados, Y el 
fallo que dicte se Pleva.rá al Poder Ejecu
tivo. La. resolución que éste emita se 
cumplirá. inmedia.tam0nte, deduciendo el 
valor de la.s penas en que incurran los 
contratistas del primer pago 6 pagos que 
hayan de hacérseles; pero el Gobierno los 
eximirá. de respoos&biJidad si compraba· 
ren debida.mente que las faltas fueron 
ocasionadas por csso fortuito ó fuerza 
mayor. 

11.-Los contratistas declaran que 
renuncian á la vía diplomática., en ca.so 
de que se les apremie conforme con 
nuestraa leyes por las infracciones de 
las mismas y por falta de lo estipulado 
en esta. contrata. 

12.-El Gobierno concede á los con-
. tratistas e1 uso franco del telégrafo Y CO· 

rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con esta contrata Y se 
compromete á no ocupar en el servicio 
mi.litar obJi~atorio ú otro análogo, á. los 
operarios cmplfado.'I permanentemente 
en la fábrica, peru quedan los contratis· 
tas obliga.dos á matricularlos y á dar 
cuenta. á la. aut.oridad respectiva. 

18. -Esta. contra.ta comenzará á surtir 
sus efectos el día 19 de agoRto del co
rriente a1Io y terminará el 31 de julio de 
1912

1 
pudiendo en esta úWma fecha. 6 

antes ser prorrogada si así conviniere á 
las partes contratante~. También cadu-

. carJ\ 6 se limitará si antes de su venci
mient.o el Gobierno cambiare el sistema 
actual de administración de esta renta 6 
cuando á juicio de él, los contratistas 
infringieren Jas estipn laciones de esta 
contrata ó las leyes y disposiciones que 
riien 1111. matl'>r~R. En fe dP- lo cnal fil"
m~lD la p1 esentt: en Tegudgal¡la., á diec+ 
nueve de julio de mil novecientos once. 
-S. Ht"rnánd1.>z y Hernándt'z.--R. Bloc 
ker. "-·Cowu1.dquese. 

BERTRAND. 

El S• eretario <le K-.tado en el Despa
cho de Hacienda .r Crédit.o Público, 

Bantos .9oto. 

Se aprut't.>a. una contra:ta 

Tegucigalpa, 2~ de julio de 1911. 

El Presidente de la Revúbhca. 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partf s la contra.· 
ta que dicE.·:-''Serapio Hl•rná• <lez y Her· 
nánder,, Director General de Rentas, eu 
representación del Gobierno. por una 
1>arte, quien eu lo sucesjvo se llamará Pl 
Gobierno, y Jos set!ores J. Ró•sm~r y 
Compatlfa, representados por do1. Rober
to BlOcker, por otra, quienes ~n lo suce· 
aivo-se denomilla.ráu los contr~ ii~tas, hrin 

REPUBLICA DE HONDURAS 

convenido en celebrar, .v al efecto cele- nistrativo que visiten la fábrica; y en ca
bran, Ja. contrata siguiente: so de no hacerlo 6 que el Diario adolezca 

19-Los :contratistas se comprometen de faltas esenciales, los contratistas pa
á suministrar de su finca .. Guanai," sita garán una multe. de veinticinco 6 cin
€'D jnrisdkción municipal de Gl'acias, en cuenta pesos, duplica.ble en caso de rein
e! departamento de este nombre, el aguar cidencia.. Al terminar los efectos de es
diente que Sf'a necesario para el consu· ta contrata, remitirán original este Hbro 
mo y buen surtido del distrito de Gracias, á. la Dirección General de Rentas, eo 
en cantidad mínima de do8 mil botellaR donde se archivará, previa revisión, y 
mensuales, y el más que produzca la fá. se extenderá., en su ca.so, certificación á 
brica, situfodolas por su cuenta y riesgo los contratistas de haberlo llevado ca
en el depósito del distrito antes citado. rrectamente, y en el contrario se les de· 

2Q- El licor debe ser de buena calidad, ducirá la responsabilidad consiguiente. 
de 55 i centígrados Gay Lussac 6 21::; 79-El Gobierno se reserva el dere
Cartbier de potencia a.lcohólica y la ca· cho de nombrar Inspectores, Guardas ó 
pacidad de la botella de 24 onzas ca.ate· agentes especiales para visitar la fábri~ 
llanas. ca~ que dicten medidas oportunas á fin 

39-El contratisa deja á beneficio del de prevenir el contrabando que pudiera 
Fisco el 4 p. g d.e la cantidad de aguar hacerse por falta. de vigilancia de los 
diente que entregue para hacer frente á contratistas. 
las mermas de depósito. 89-La cantidad de aguardiente que se 

49 ·~El aguardiente será transportado remita al depósito que se ha mencionado 
de la finca al depósito en envases bien lle y la. que tuviesen de exi¡;¡,tencia en la. fá .. 
nos, wn guías de servicio que expedirá brica, deberá corresponder al número de 
el Administrador de Rentas de Gracias, operaciones con relación á la ~pacidad 
Y se tolerará, como mermas de tránsito, del aparato destilatorio y al período de 
hasta el 1tp.8 para el que se transporte tiempo transcurrido en la destilación, 
al depósito antes mencionado, siempre La. diferencia de menos acu~ará de res .. 
que sean determinadas conforme lo pre- ponsabilida.d por oont:raba.ndo ó def.rau .. 
viene la circular de este Centro Directi· dación fiscal, salvo caso fortituo, fuerza. 
vo, de fecha 17 de diciembre de 1909.-En mayor, ó prueba. de que no se hubiese in .. 
C&$O que excedan pagarán los contra.tis· currido en la merma de manera dolosa, 
tas un peso veinticinco centavos por ca- todo lo cual se probará sumariamente 
da botelJa de dibrencia. ante el Administrador de Rentas respée-

59-Bi a.l recibir el aguardiente resul t1vo. La capacidad del aparato será re
tare de menos de 55! centígrados Ga.y conocida. y aprecia.da po:r el Administra· 
Lussac ó 21° Carthier, los contratistas dor de Rentas de Gracias, por sí ó por 
quedan obliga.dos á rectificarlo por au un delega.do suyo~ rectificándola. en lae 
cuenta y 6. pagar una multa de cinco 6 primeras operaciones que se verifiquen,· 
vefoticinco pesos que fijará la Dirección una vez normalizada. la destilación. 
General de Rentas. 99-El Gobierno pagaré. á los contra· 

6Q-Los contratista.a se obligan á ha· tistas todo el &Kuardiente realizado, ' 
cer las operaciones de destilación conti- razón de veinticinco centavos la botella, 
nuadas, dando pa.rte á esta Dirección á mis tardar el diez del mes siguiente al 
GPnP.ra.1 de Rent~s y al Administrador de de la realizac;ón. El pago se hará por· 
Rer) tas de Gracias, el día que comiencen medio dt> la Aduana de A~ a pa 1 a, can or· · · 
á destilar por cuenta. de esta contrata, den que mensualmente expedirá. el Mi· 
así como el día que terminen 6 susp.:m- nisterio de Hacirnda1 previo aviso que le 
dan por algún motivo,· comunicando por comunicará el Administrarlor de Hentas, 
télegrafo, por lo menos cada tres días, el de Gracias. 
número de operaciones que habienm eft:c· 1 O. - Si los contratistas deja.rt·n de en· · 
tuado y la. cantil'.lad de botellas que hu- tregar el número de botellas aquí f''"'ti-' 
hieren producido, remitiendo mensual pulado, en (:adames. pagarán, por vía de 
mente á e~te Centro un conocimiento de· indenrniz.,ción, un peso cincuentR cPnta.
tallado de la.s entregas verificada.~ du- vos por cada una. de diferencia no entra
rante el mes, con expresión sepa.rada dt• gada de la canliidad mínima. haya, 6 no 
Ja totalidad, de lo que corresponde al faltado el surtido de la especie en !os i 
4 p. 8 de mermas, de la. can ti dad líquida puestos de venta, pero con tal tle que lee 
y del efectivo recibido en pago de la es- basa sido pedida. Tanto en este Cll.SO 

pecie realizada. También se oomprome· cowo en los demá'l en que los contratis
ten los contratistas á llevar por sí, 6 p<'r tas incurran en responsabilidad, se dedu· 
medio de representarite, un Diario auto. eirá. ésta breve y sumariamente por la 
rizado por la Direcciór1 General de Ren· Dirección General de Rentas, oyendo. á 
tas, en que ccnsignarán el resultado de los interesados, y Pl fallo qur dicte ~e.._ 
cada operación, expresando la cantidad elevad. al Poder Ejecutivo. La resdu
obtenida. y la potencia del licor. Este ción que éste emita. sE: cu mp Hrá í n medi '.l.·· 
Diario será present<ldo á los Inspectores, tamente, deduciendo el V<i.}or de las pe-•·· 
Guardas y autoridades del orden admi~, nas en que incurran los contratista.s, del'', 
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l 
primer pago 6 pagos que baya de ha·· ciodad1 si\u,ndola!ll par 8U cuPnta y riee- r,, previa revisión, y ae extenderá. eo 
oérselea; pero el Gobierno los eximir' de\ ao en el citado depóstt.o. su caao, certiflcRCión á los oontratiataa 
:responB&bilidad si comprobaren aebida. ! 2Q-El liror debe ser de buena cali· de haberlo llev(ido correcta.mente y e11 
mente que las faltas fueron ocaaionadu ! dad, de 55t centígrados Gay Lus~ac ó el contrario se l01t deducirá la re~poosa-
por caso fortuito ó fuerza mayor. l 21° Carthier de potencia alcohólica y la biJidad eot1111iguiente. 

U.-EI Gobierno concede' loa contta- \capacidad de la botiPlla de 24 onzas cas· 79-El Gobierno se reserva el derecho 
t;ietaa el uso franco del telégrafo y correo. tellanas. de nombrar Inspectores, Guardas ó...,,. .. 
para todo aquello que se relacione ex- 89-Los contratista~ dejan á beneficio tes especiales que visiten la fábrica, qu•, 
clttaivamente con esta contrata, y se com· del Fisco el 4 % de la cantidad de aguar- dicten medidas oportunas á fin de pre..
promete l no ocupar en el servicio mili· diente que entreguen para hacer frente venir el contrabando que putii.era hacer-
tar obligatorio ú otro análogo1 'los ope- á las mermas de depósito. se por faJl:.a de vigilancia de los contra" 
rarioe empleados permanentemente en la 49- El aguardiente ser' transportado tistas. 
f'brica1 pero quedan los contratistas de la finca al depósito en envases bien 89-L1'. cantidad de aguardiente que 99' 
obligados' matri~ularlos y á dar cuenta llenos, con guías de servicio que exten· remita al depósito que se ha menci~ 
'la autoridad respectiva. derá el Receptor de Rentas dal cfrclllo nado y la que tuviesen de existencia en 

12.-Los contratist.es declaran que re- de Cedrm1, y se tolerará, oomo mermas la fábrica, deberá corresponder al nd
nuncian 'la vía diplomática, en caso de de tránsito, hasta el 2 p. g para el que se mero de operaciones con relación á la 
qae se les apremie conforme con nues- transporte al depósito citado anterior· capacidad del aparato destilatorio J al 
'ras leyes par las infracciones de las mente. siempre que sean determinadas período de tiempo transcurrido en la des
miamas ó por falta de las estipulaciones conforme lo previene la circular de este tilación. La diferencia de menos acuaao
de la presente contrata. Centro Directivo, de fecha 17 de diciem- rá de responsabilidad por contrabando 6 

18.-Esta contrata comenzará á surtir bre de 1909. En ca.so que excedan, pa- defraudación ftsca1 1 salvo ca.so fortuito, 
sos efectos el día 1 Q de agosto del oo- garán loa contratistas un peso veinti· fuerza mayor, ó prueba de que no ae hu
rriente afio y t.erminará el 81 de julio de cinco centav08 por cada botella de dife.. biere incurrido en la merma de manera 
1912, pudiendo en esta última fecha, ó an· rencia. dolosa, todo lo cual se probari sum ... 
'88, ser prorrogada si así conviniere' las 59-Si al recibir el aguardient.e resul- riamente ante el Administrador de Reir 
partea contratantes. También caducar' tare de menos de 56i centígrados Gay ta.A respectivo. La capacidad del apa· 
6 se limitará si antes de au vencimiento Lnseac ó 21° Carthier, los contratistas rato será reconocida y apreciada por el 
el Gobierno cambiase el sistema actual quedan obligados á rectificarlo por au Administrador de Rentas de este depar 
de administración de esta renta, 6 cuando, cuenta y á p&gar una multa de cinco á tamento por sí, 6 por un delegado suyo., 
., juicio de él, 108 oontratistas infringie· veinticinco pesos que fijará la Dirección rectifieándola en las primeras operacio
ren las estipulaciones de esta contrata ó General de Rentas. nes que se verifiquen una vez normaliza
las leyes y disposiciones que rigen la ma· 69-Los contratistas se obligan á ha- da la destilación. 
teria. En fe de lo cual, firman la pre- cer 8US operaciones de destilación oon· 99-El Gobierno pagará áloe contra
:aente en Tegucigalpa, á quince de julio tinuadas, dando parte á esta Dirección tisias todo el aguardiente rea.liado' ra-
de mil novecientos once.-S. Hernánde1 General de Rentas y al Administrador zón de veinticinco centavoe la bo'8lla, ' 
·7 Hern,ndez.-R. BlOCker. "-Comuof- de Rentas de este departamento, el día más tarda.r el quince del mes siguient;e al 
qaese. 

1 

que comiencen ii destilar por cuenta de de la realización. El pago se har' por 
BERTRAND. esta contrata, así como el día que ter- medio de la Administración de Rentaa de 

El Secretario de Estado en el Despacho minen ó suspendan por algún motivo, este departamento. 
ae Hacienda y Crédito Público comunicando por telégrafo, por lo menos 10. -Si loa contratistas dejaren de en· 

' cada tres días, el número de operaciones tregar e! número de botellas aquí eeti· 
Santo& Soto. que hubieren efectuado y Ja cantidad de pulado en cada mes, pagar,0 1 por vía de 

Se aprueba una contrata bot.Pllas que hubieren producido, remi· indemnización, un PESO cincuenta centa· 
tiendo mensualmente ' este Centro, un voe por cada una de diferencia no entre-

Tegucigalpa, 26 de julio de 1911. conocimiento det&llado de las entregas gsda de la cantidad mínima, baya ó no 

El Presiden te de la República 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la contra
:ta que dice:-•Serapio Hernández y Her
ná.ndez1 Director General de Rentas, &n 
representadón del Gobierno, por una 
parte, quien en lo suce~ivo Re llamará el 
Gohi~rno, y los senores Agapit.o y Ale
jandro· Ay• stas1 vecin~ de la. ciudad de 
Coma,yagUela, por otra, quienes en ade
l&nte se llamarán los cont.rathJtas. han 
convenido en celebrur. y al efecto cele· 
bran, l~ contrata siguiente: 

19-Los Contratistas se comprometen 
de mancomún insólidum á suministrar de 
eu_1inea cSan Ca..vetano,> sita eo jurisdic 
ci6n municipal de Cedros, en este depar
t&mento, la cantidad de dos mil boteUas 
de aguardiente mensuales y el m'8 que 
produzca la fábrica, para el consumo Y 
buen surtido del depósito central de esta 

verificadas durante el mes, con ex.pre- faltado el surtido de la especie en i.
sión separada de la totalidad, de lo que puestos de venta, pero con tal de que lea 
corresponde al 4 p. 8 de mermas, de la haya sido pedida. Tanto en es'8 Ci.IO 
cantidad líquJda y del efectivo recibido como en los demás en que los contratia
en pago de la especie realizada. Tam~ tas incurran en responsabilidad, se de
bién se comprometen los contratistas á ducirá ésta breve y sumariament.e por la 
llevar por si\ 6 por medio de represen- Dirección General de Rentas, oyendo á 
tan te, un diario autorizado por la Direc· los interesados, y el fallo.que dicte ee ele
ción General de Rentas, en que con· varé. al Poder Ejecutivo. La resolución 
signarán el resultado de cada operación, que éste emita se cumplirá inmediata· 
expresando la cantidad obtenida .V la mente, deduciendo eJ v&lor de la.R penl'B 
potencia del licor. Este diario seré. pre- en que incurran loe contratistas del pri~ 
sentado á los Inspectores, Guardas ó mer pago ó pagos que baya de ha.cél°"" 
autoridades del orden administrativo que seles; pero el Gobierno los eximir' de 
visiten la fábrica, y en caso de no hacer responsabilidad si comprobaren debida· 
loó que el diario adolezca de faltas asen- mente que las faltas fueron ocaaionadas 
ciales, los contntisw pagarán una mul. por caso fortuito ó fuerza mayor. 
ta de veinticinco ó cincuenta pesos, du· 11.-El Gobierno concede i loe con· 
plic"ble en caso de reincjdenci&. Al ter- tratiatas el uso franco del telégrafo 7 
minar los efectos de esta contrata1 remi· correo, para todo aquello que ae relacio
tirú. original este libro 4 la Dirección ne excluivamente con esta contrata, 7 
General de Rentas, en donde ae archiva- se compromete' no ocupar en el _,.y¡ .. 
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cio militar obligatorio ú otro análogo, á 1 cionado, siempre que sean determinada.s 6 pru~ba de que no se hubiese incurrido1 
10$ operarios empleados permanentemen- conforme lo previene la circul&r de este en la merma de manera dolosa, todo 
te en la fábrica; pero quedan lo~ contra- C~n tro Directivo, de fech&. 1"' de diciem · lo cual se probará sumariamente a.o te el. 
tistas obligarlos á matrku\arlos y t\, dar bre de 1909. En ca.so que excedan, ptLK&· Administrador de Renta.e respectivo. La. 
cuenta á la autoridad resµectiva. rá el contratista un peso veinticinco cen· capacidad del a.para.to será reconocida y, 

12.-Esta contrata comenzará' surtir ta.vos por cada. botella de diferencia. apreciada por el Administrador de Rentas 
aus efectos el 16 de septiembre del cor- 59-Si al recibir el aguardiente resul- de este departamento por sí 6 por un de
rieote ano y terminaré. el 31 de julio de tare de menos de 55i centígrados Gay legado suyo, rectificándola en las prime-
1912, pudiPndo en esta última fecha 6 an-, Lus~ac 6 21° Carthier, el contratista que· ras operaciones que se verifiquen una vez, 
tes ser prorrogada i:.i así conviniere á. las\ da. obligado á. rectiftca.rl~ por su .cu~,~ta normalizada. la. destilación. 
partes contratantes. Ta.mbién·caducará. y á pl-lg>'lr una multa de cinco 6 vemt1c1n- 9Q-EJ Gobierno pagará al contratista. 
ó se Jimitará, si ante~ de su vencimiento· co pesos que fijará la Dirección General todo el aguardiente realizado ó. razón de 
el Gobierno cambiare el sistema. actual de i de Reo ta!':. veinticinco centavos 1 a. botella, á máa 
admini~trttción de esta renta, 6 cuando, á i tW-El contratista se obliga á hacer las tardar el diez del mes siguientt: al de la 
juicio del Gobierno, los contratistas in- i opP.racion~'~ de destilación continuadas, realización. El nago E:B h1:irá oor medio 
fringie reo 1 as es ti pulacionP.s de (- sta con- \ d::i n fü, parte á t'>sta Dirección GPnern l de de 1 a Admini&tradón de Reo tas de este 
trata 6 las leyes y disposiciones que rigen: RPnt.as y al Adminh•trador de Rentas de departamento. 
la mat\•ria.. En fe de Jo cual firman la este dPpartamento, el día que comience 10.-Si el contratista. dej·ue de entre· 
presente Pn Tegucigalpa., á veintiseis dP á destilar por cuenta de esta contrata, gar el número de botellas aquí estipu~&
julio dt' 1911.-8. Hernández y Hernán· 1 así romo el día. qne te .. mine 6 suspend ·~ . do Pn e.ida mes, pagará, por vía de m
dea. - Por mi her roano Alejandro Ayes- 1 por ltlgún motivo, corounica.ndo por telé· 1 d:'m nizacióo, ur peso cincuenta. centavos 
tas y por mí, Agapito Ayestas.>-Comu- 1 grRfo, por lo m~no.,,. cada tre~ <liM, el\ ~tir_cada \111p, .de ditne~cia, no entrPga
níquese. t número de 9perac1ones que hn b1ere efe<;· { oa cte la. cant1~ad mímma, ha.~a 6 no 

BERT«AND. : tuado y la cantldad dé botellAS que hti· faltado el surt1clo de la es?ec1e en lmt 
El Secretario de Estado en el De¡¡¡pa· 1 biAre producido. remitiendo mensual- puestos d~ venta, pero con ta.i que 1e 

cho de Hacienda y Crédito Público, ~mente á eqte Centro un conocimiento haya sido pe~ida. Tanto en este caso 
Santos Soto. 1 detallado del&~ entregas verificarlR.s du- como en los demás t!fJ. que el contrali@ta 

Se aprueba una contrata 
1 rante el mes, con expn>Feión separada de incurra en responsabilidad, se deducirá 
l 1a. totalidad, de lo que corresponde al 4% ésta breve y sumarismpnte por la. Direc-

Tegucigalpa, 26 de julio de 1911. J de mermas de la. cantidad líquida y del ción General de Rentas, oyendo al inte· 
i efectivo recibido en pago de lit espe<'ie rese.do, y el fal1o que dicte se elevará al 

El Presidente de la República realizada. También se compromete el Poder Ejecutivo. La resolución que ést.e 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la' contra
ta que dice:-''Serapio Hernándes y Her 
nández, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno. par une. 
parte, quien en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, y don Luis Midence L., por 
otra., quien en adelante se llamará el con
tratista, han convenido en celebrar, y al 
.efeet.o celebnn 1 la contrata. siguiente: 

lQ-El contratista se compromete á 
suministrar de su :linea "El Sitio,,, sit& 
en jurisdicei6n municipal de esta ciudad, 
el aguardiente qne sea necesario pe.ra el 
consumo y buen surtido del distrito de 
Tegucigalpa, en este departamento, en 
.cantidad mínima de cuatro niü botellas 
m~nsuales y el más que produzca la f9.
brica, sítlfándolas por su cuenta. y riesgo 
~n el Depósito Central de esta. ciudad. 

29-El licor debe ser de buena calidad, 
de 551 centígrados Gay Lussac ó 21 ° 
Cartbier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas caste· 
llanas. 

39-El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4% de la cantidad de aguardien· 
te que entregue para hacer frente á las 
mermas de dep6sito. 

49-EI aguardiente será transportado 
de la finca al depósito en envases bien 
llenos-, con guías de servicio que expedi· 
rá el Administrador de Rentas de este 
departamento, y se tolerará, como mer·, 
mas de tránsito, hasta el 1 p. 8 para el 
que se transPOrte &l depósit.o antes men· 

oontra.tista á. lleva.r p<>r si, ó por medio emita. se cumplirá. inmediatamente, d-e
de representante, un Diario ant.orizado duciendo el valor de las penas en que 
por 1& Dirección General de Rentas, en incurra el contratista. del primer pago ó 
que consigc.a.rá el resultado de cada ope- pagos que haya de hacérsele, pero el 
ración, expresando la cantidad obtenida Gobierno lo eximirá de re::1ponsabilidad 
y la pot;encia. d~d licor. Este Diario será si comprobase debidamente que las fal
presentRdo á. los Inspectores, Guardas y tas fueron ocasionadas por caso fortuito 
autoridades del orden administrativo que ó fuerza mayor. 
visiten la fábrica.: y en caso de no hacerlo, 11. - El Gobierno concede al contra-
6 que el Diario adolezca de faltu esen tista. el uso franco del telégrafo y correo 
ciales, el contratista pagará una multa para todo aquello que se relacione ex .. 
de veinticinco á cincuenta pesos, dnpli· clnsivamente con esta contrata, y se 
ca.ble en caso de reincidencia. Al termi· compromete á no ocupar en el servicio 
nar los efectos de esta contrata, remitirá militar obligatorio ú otro análogo, á los 
original este libro á la Dirección General operarios empleados permanentemente 
de Rentas, en áonde se archivará, previa en la. fábrica; pero queda el contratista 
revísi6n, y se extenderá, en su caso, cer- obligado á matricularlos y á dar cuenta 
tificación al contratista de haberlo lleva- á la autoridad respectiva. 
do correctamente y en el contrario, se le 12.-Esta contrata comenzará á surtir 
deducirá.la. responsabilidad consiguiente. sus efectos el día 15 de noviembre del co· 

79-El Gobierno se reserva el derecho rriente afio, Y terminará el 31 de julio de 
1912, pudiendo en esta últ·ima fecha, 6 

de nombrar lnspect.ores, Guardas ó a.gen- antes, ser prorrogada sí así conviniere á 
tes especiales para visitar la fábrica, que las partes contratantes. También cadu· 
dicten medidas oportunas á fin de preve- cará 6 se limitará, si antes de su venci
nir el contrabando que pudiera. hacerse miento el Gobierno cambiare el sistema. 
por falta de vigilancia del contratista. actual de administración de esta renta, 

ó cuando, á juicio del Gobierno, el con-
89-La cantidad de aguardiente que se tratista infringiere las est:pulaciones de 

remita al depósito que se ha mencionado y esta. contrata, 6 las leyes y disposiciones 
la que tuviese de existencia en la fábrica, que rigen la materia. En fe de lo cual 
deberá corresponder al número de ope- firman la presente en Tegurig:ilpa, á 
raciones con relación á la capacidad del veinte de julio de mil novecientos once. 

-S. HernándPz y HemándEz.~Luis.Mi .. 
aparato destilatorio y al período de tiem- dence L.>-Comuníquese. 
po transcurrido en la. destilación. La 
diferencia de menos acusará de respon· 
sabilidad por contrabando ó defraudación 
fiscal, salvo caso fortuito~ fuerza mayor 

BERTRAND. 

El Secretario de Estadq en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Púb1ico1 

Santos Soto. 
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Tegucigalpa, 27 de julio de 1911. 
cwm.t& y rie&flo en los dep6ei'°8 de loe ex'8nde~ en 110 caao, certificación 'la. 
diatritos citados. oontratifJta de haberlo llevado corre:lU.· 

El Presidenta de la Republica 
ACUERDA: 

29-El licor debe ser de buena. ea.lide.d, 
de 55l centígrados Gay Lusaac 6 21° 
Carthier de potencia alcohólica, y Ja ca· 

Aut.orizar el ge.ato de veintidos pesos pe.cidad de 1& botella. de 24 onz&s. caste· 
cincuenta. centavos, y siete pesos má.8, lle.nas. 
que re111pectivamente ha invertido el Ad- 39-La contratista deja á beneficio del 
ministrador de Rentas de este departa- Fisco el 4 p. g de la c&ntidad de a.gue.r
mento, en la compra de cinco cargas de diente que entregue, para hacer frente á 
barri103 y dos docenas de lazos para líos las merma-s de depósito. 
de doce cargas de barriles; y que la ero· 49-El aguardiente será tra.nsport.a.do 
gación se haga. á Gastos de la Renta de de Ja finca á los depósitos en envases 
Aguardiente. -Comuníquese. l bien llenos, con guías de servicio qUf.' 

BERTRAND. expedirá. el Administrador de Rentas de 
El Secret_ario de Esta~o e~ e: Despa· ¡Santa. Bárbara, y $e tolerará como mer· 

cho de Hacienda. Y Crédito Pubhco, mas de tránsito hasta el 1 p. g para el 
B<mtos Soto. \que se tran~porte al depósito de Sant?. 

1 

Bárbara, y el 2 p. 8 p~ra el de Siguate
¡ peque, s1eu1pn? que sean determin-idas Se confirman dos nom bramlentos 

Tegucigalpa, 27 de julio de 1911. 1 conforme lo previene la circular de est~~ 
Centro Directivo, de fecha. 17 de diciem· 

El Presidente de la República bre de 1909. En caso que excedan pa-
ACUERDA: 

Confirmar los nombramientos hechos 
por el Administrador a~ Rentas del de· 
parta.mento de Copán, en los sen.ores 
Pedro Rivera y Vicente Leiva, para Re· 
captores de Rentas de Cucuyagua y Tri
nidad~ rfc"S\)ectivamente, en sustitución 
de los senores Luciano Con treras y Ce
leo C. Leiva1 quienes renunciaron.-Co

gará la. contratista un peso veinticinco 
centavos por ca.da botella de diferencia. 
59~Si al recibir el aguardiente resul 

tare de menos de 551 centígrados Ga.y 
Lussac ó 21° Carthier, la contratista 
queda obligada á rectificarlo por su cuen· 
ta. y á. paga.r una multa de cinco á. vein
ticinco pesos que :fijará la Dirección Ge· 
neral de Rentas. 

69-La. contratista se obliga. á hacer 
las operaciones de destilación continua~ 

El Secretario de Estado en el Despa- das, dando parte á esta Dirección Gene-

muníquese. 
BERTRAND. 

cho de Hacienda. y Crédito Público, ral de Rentas, al Administrador de Ren· 

SantoB Soto. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 28 de julio Ele 1911. 
El Presidentie de la República 

ACUERDA: 

Aprobar en todas SU\ partes la con
trata. que dice:-"Serapio Hernández Y 
l!ernández, Director General de Rentas, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, quien en lo sucesivo se llamará. el 
Gobierno, y dotla María v. de Munoz, 
representada por el Abogado don Emi
lio Mazier, por otra, quien en a.delante 
&e llamará la contratista, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la. con
tra.ta. siguiente: 

1Q·-La contratista se compromete á 
suministrar de su finca, sita en jurisdic· 
ci.ón municipal de Santa Bárbara, en el 
departa.merito de este nombre, el aguar
diente que sea necesario para el consu
mo y buen surtido de los distritos de 
Santa. Bárbara, en el departamento an· 
tes citado, y el de Siguatepeque, en el 
de Comayagua

1 
en cantidad mínima de 

tres mil r¡'l.lÍni.entas botellas mensuales, 
y el más que produzca l<L fábrica, en la 
siguiente proporción: 2 500 botellas para. 
el distrito de Santa Bárbara y 1.000 para 
el de Siguatepeque, situándol&S por su 

tas de Santa Bárbara y al de Coma.ya
gua, el día que comience á destilar por 
cuenta de esta. contrata, así como el día 
que termine 6 suspenda por alpn moti
vo, comunicando por telégrafo, por lo 
menos ca.da. tres dias1 el número de ope
raciones que hubiere efectuado y la can
tidad de botellas que hubiere producido, 
remitiendo mensualmente á este Centro 
un conocimiento detallado de las en
entrega.s verifica.das durante el mes, con 
expre~ión separada. de la totalidad, de lo 
que corresponde a.l 4% de mermas, de la 
cantidad líquida y del efectivo recibido 
en pago de la especie realizada. También 
se cQmpromete la contratista á. llevar, 
por sí ó por medio de representante, un 
diario autorizado por la Dirección Gene· 
ral de Rentas, en que consignará el resol· 
tado de cada. operación, expresftndo la. 
cantidad obtenida. y la potencia del licor. 
E~tA diario será presentado á los Inspec 
tor::::s, Guardas y auto!"ida<les del orden 
a.dministrati vo que visiten la fábrica; y 
en ca.so de no ha.cerio 6 que el diario 
a.dolezcá d~ faltas esenciales, la contra
tista pagará una multa de veinticinco á 
c,ncuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminar los efect.os de 
esta contrata remitirá original este libro 
á la Dirección General de Rentas, en 
donde se archivará, previa revisión, y se 

mente, y en el contrario, se le deducirá 
la responsabilidad consiguiente. 

70-El Gobierno se reserva el derecho 
de nombra.r Inspectores, Guardas 6-agen
tes especiales para visitar la fábrica, que 
dict.E.n medidas oportunas & fin de preve-. 
nir el contrabando que pudiera. hacerse 
por falta de vigilancia de Ja contratista.. 

89-La. cantidAd de aguardiente que se 
remit& á los depósitos que se han men
cionado y la que tuvieRen de existencia 
e~ la. fábrica. deberá corresponder al nú
mero de opera.(;iones con relación á la 
capacidad del aparato desti-la.torio y al 
período de tiempo transcurrido en Ja des· 
tilación. La. diferencia de menos acosa
rá de respoasabilidad por contrabando ó 
<lt-fraudación fiscal, salvo caso fortuito, 
fuerza mayor 6 prueba de que no se hu
biere incurrido en Ja m.:irma de manera 
dolosa, todo lo cual se probará sumaria· 
mente ante el Admiuis.trador de Rentas 
i-espectívo. La capacidad del aparato 
será reconocida y apreciada por el Admi· 
nistrador de Rentas de Santa Bárbara, 
po. sí 6 por un delegado suyo, rectificán.. . 
dola en las primeras operaciones que se 
verifiquen, una. vez normalizada la desti
lación. 

99-El Gobierno pagará-á la contratis
ta. todo el aguardiente realiza.do, á razón 
de veinticinco centavos la botella, á mú 
tardar el ditiz del mes siguiente al de l• 
realización. El pago se bar& por medio 
de la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara, por la especie realiaada en los 
distritos cita.dos &n teriormen te. 

10.-Si la contratista dejare de entre. 
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará por vía de 
indemnización un peso cincuenta cen~ 
ta.vos por cada una de diferencia no 
entregada. de la cantidad minim' haya 
6 no faltado el surtido en los pues
tos de venta, pero con tal que le ha
ya Rido pe~Hda. Tanto en este C&So como 
en los demás en que la contratista incu .. 
rra en responsabilidad, se deducirá ésta 
breve y sumariamente por la Dirección 
General de Rentas. oyendo á la interesa· 
da, y el fallo que dicte se elevará al Poder 
Ejecutivo. La resolución que éste emi
ta se cumplirá inmediatamente, dedu· 
ci .. ndo el valor de las pP-na.s en que incu
rra. la. contratista, del nrimer pago 6 pa· 
gos que hayan de h&eérsele; pel"o el 
Gobierno la eximirá de responsabilidad 
~i cowprobare dtibid ... lilente que las faltas 
fueron ocasionada.s vor caso fortuito ó 
fut;H·za. wa.yor. 

11. -El Gobierno con cede á la. contra-
ti::. ta. el uso franco de 1 telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu-
sivamente con e~ta contrata, y se com
promet.e á no·ocupar en el servicio mili· 
tar obligatorio ú otro análogo, á los ope-
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rarJoe empleadoe pennanentemenb& en •9-El aguardiente ser' transportado tuviesen de exletencia en la f'brioa, de· 
la Ubrica, pero queda la con\rati11ta obU· de la tinca ' los depósitos en envacee her' oorrerponder al número de opera· 
gada ' matricularlos y á dar cuenta ' la bien llenos, con goi&& de servicio que e:z: ciones con relación ' la capacidad del1 

autoridad respectiva. pedirá el Admiaistrador de Rentas de aparato deatilatorlo y al período de tlem · 
12. -Esa contrata oomenaari' surtir Choluteea, y se tolerará, como mermas po trascurrido en la destilación. La di~. 

eus efectos el día 19 de agoato pro- de tránsito, baeta el 4~ para el que ae fereneia de menoe acusar' de respoosa
ximo y terminar' el 81 de julio de tranaporte' loa depósitos antes citados. bilidad por contrabando ó detraudacióllt 
1912, pudiendo en esta última fecha 6 siempre que sean determinadaa conforme flacal, u.l vo cuo fortuito, fuerza mayor
antes ser prorrogada si uí conviniere á lo previene la circular de este Centro 6 prueba de que no 1e hubiere incurido
las partes contratantes. También cadu· Directivo, de fecha 17 de diciembre de en la merma de manera dolosa, todo lo· 
ct.r' ó se limitar' si an• de 1u venci· 1909. En caso que excedan paganln los oual se probará sumariamente ante el 
mient.o el Gobierno e&mbia.re el sistema contratistas un peso veinticinco centa· Administrador de Rentas reapectivo. La. 
actual de administración do esta renta, vos por cada botella de diferencia. capacidad del aparato será reconocida 
6 cuando á juicio de él, la contratista óQ-Si al recibir el aguardiente resul· y aprecíad1to por el Administra.dar de Ren
infringiere las estipulaciones de esta con- tare de menoa de 55l centígrados Ga.y tas de Cboluteca, por si ó por un delega· 
trata 6 las leyes y disposiciones que ri- Lusse.c 6 21º Carthier, los contratistas do suyo, rectificándolo en las primeras. 
gen la materia. En fe de lo cual tirman quedan obligados á rectiftcarlo por su operaciones que ae verifiquen, una vez 
la presente en Tegucigalpa, á veintiocho cuenta y & pagar una multa de cinco 6 normalizada la destilación. 
de julio de miJ novecient.os once.-S. veinticinco PesD8 que fijará la Dirección 9Q-El Gobierno pagará á tos eontra-
Hem4ndez y Hernández.-Emilio Ma.· General de Rentas. tistas todo el agaardiente á razóa de· 
zier. "-C0mun1quese. 69 -LoA contratistas se obligan á ha- veinticinco centavos la botella, á más 

BERTRAND. cer las operaciones de destila.ción conti- tardar un mes despues de haber hecho· 
El Secretario de Estado en el Despa- nuadas dando parte á esta -?i;ección Ge- las entregas en Jos depósitios r&1pectivos. 

cho de Hacienda y Crédito Público, neral de .Rentas y al Adm1mstraior de El pago se hará por medio de la Aduana 
Sant-08 Soro. Ren~ de este deoartamento, el día. qae de Amapa.la, c'ln órden que mensualmen-

com1encen á destilar por cuenta de esta te expedirá el Ministro de Hacienda, pre-. 
contrata, así como el día que terminen 6 vio aviso del Administrador de Rentas. Se aprueba una contrata 

Tegocigalpa, ~8 de julio de 1911. 
El President.e de la República 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la contra· 
ta. que dice:.....:cserapio H~rnández y Her· 
~ez,- Diteetor General de Rentas, en 
:representación del Gobiérno~ por una par
te, quien en lo sucesivo se llamara el Go 
bierno, y don Roberto BIOCker, como re
presentant.e general dé loe senores J. 
R aaner y Cotnpaft(a, de Amapala., por 
6tra, quienéé "en lo BlJcesivo se llamarán 
los contratistas, han convenido en cele 
brar, y al efecto celebran, Ja contrata si
guiente: 
l~Loei contratiiiltu se comprometen 

¿ suministrar de su finca <Apazurú,• sita 
en jurisdicción n:tunicípal de Na..masigüe, ,, . 
deparhmento de Cboluteca, el aguar· 
diente que· set. n'eeés&rio pa.ra el consumo 
y búen surtido de los distrit.os de Saba 
nagrande y Tegucigalpa, d~ este depar 
tia.mento, en cantidad mínima de c1.tatro 
mil botella.a mensuales y eJ m&s que pro· 
du'2:ca la fábrica, situándolo por su cuenta. 
:v'·riesgo' eá. .?os d~pósitol!i de los distritos 
antes citados, en la. proporción siguiente: 
dos mil ea cada di~trito1 ó en la. que le 
indique el Administrador de Rentas de 
este departamento 6 el Director General 
de Rentas. 

2<'-El lioor debe ser de buena calidad, 
'.de DM" centígrados Gay Lnss~ ó 21° 
Cartbier de potencia alcohólica y la ca
-..pa.cidad de la. botella de 2.t onzas caste · 
·llanas. 

S9-Lo9 contratiata.a dejan á beneficio 
del Fisco el 4% da la cantida.d de aguar
diente qne entreguen para hacer frente 
• Ju mermas de depóeit.o. 

suspendan por algún motivo, comunican- de e•te departamento. 
do por telégrafo, por lo menos cada tres 
día.s, el número de operaciones que bo· 
bieaen efectuado y la cantidad de bote 
llas que hubieren producido, remitiendo 
mensualmente á este Centro un conoci
miento detallado de las entregas verifi
cadas durante el mes, con expresión de
tallada de la totalidad de lo que corres
ponde al 4% de mermas, de la caniidad 
líquid• y del efectivo recibido en pago de 
de la. especie realizada. También se com· 
prometen los contratistas á llevar por sí 
6 por medio d.e representante un Diario 
autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en que OOU!!ligo.arán el resultado 
de ca.da operación, expresando la can ti· 
d&d obtenida y la potencia del licor. Es
te Dita.río será presentado á. los Inspecto· 
res, Guardas y autoridades del orden 
&dministra.tivo que visiten la fábrica; y 
en ce.so de no he.cerl J 6 que el Diario 
!Miolezea de fa.Ita.a aucenciales, los con~ 
tratista.s P&R'ará.n una 01ult& de veinticin~ 
co á cincuenta pesos1 duplica.ble en c&eo 

10.-Si los contratistas dejaren de en~ 
tregar el número de botellas aquí estipu ... 
la.do en cada mes1 pagarán por vla de· 
indemnizacióc un peso cincuenta cent& .. 
vos por cada una de diferencia no entre .. 
g&da de la cantidad mínima, haya 6 no. 
faltado el aartida de la especie en lo.a. 
puestos de venta.1 pero con tal que le ha· 
ya sido pedida. Tanto en este caso CO· 

m() en los demás en que los contratista*
incurran eo responsabilidad, ae deducirá.
ésta breve y sumariamente Por la Direc
ción General de Rentas oyeodo al intere .. 
&a.do y el fallo que ésta clict.e se elevar&. 
aJ Poder Ejecutivo. La resolución que
éste emita se clmplirá inmediatamente,. 
deduciendo el valor de las penas en que
incurran los coatratistas, del primer pa
go ó pagos que hayan de hacérseles¡ pe
ro el Gobierno los eximirá de responsa
bilidad, si comprobaren debida.mente que
las ta.lt&S fueron ocasionadas por caso. 
fortuito 6 fuerza mayor. 

reincidencia. Al terminar Jos efectos de 11.-Los contratistas declaran, que re· 
esta contrata remitirán original este li- nuncian á la vía. diplomática en caso de· 
bro á la Direcci6n Gdnera.l de Rentas, en que se les apremie conforme con nues
donde se archivará, previa revisión, y se tras leye'I por Jas infracciones de la.a. 
le extenderá en su ca.so. cel"tificación á mismas 6 por:falta. de lo estipulado en la. 
lOíS contratista.:i de haberlo llevado co presente contra.ta.. 
rrect&mP.nte, y en el coutra.rio se le de 12.-El Gobíerno coocede á.1os contra.
ducirli. la responsabilidad consiguiente. tistas el uso franco del telégrafo y correo-

791._El Gobierno se reserva el derecho para todo aquello que relacione exclu•i,. 
de nombrar Inspectores, Gu&rda.s ó agen- va.mente con e1t& contrata y se compro
tes especiales Que visiten la f'brica, que mete á no ocupar en el servicio militar· 
dicten medidas oportunas' fin de preve· obligatorio ú otro análogo á loe opera· 
oír el oontrabs.ndo que pudiera hacerse rios empleados permanentemente en la. 
por ffl.lta de vigilancia' loa contratiataa. fábrica, pero quedan los contratistu. 

89-La cantidad de aguardiente qae se obligados á n:iatricularloe y¿ dar cuenta. 
remita al depósito mencionado y la que á la autoridf.d respectiva. 
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13.-Esta. contrata. comeGza.r& á surtir 1 rrlente ano, se venderá al mejor postor en asta 
aus efectos el día. 1 fil de agosto del co· 1 pública en la oHcina de esta A<lmlnlstraclón de 

riente ano Y terminará el 31 de junio de Rentas, á. las dos de la tarde, el terreno deoo
r . , . minado "Los Planes," sltua.do en jurisdicción 
1912, pudiendo en est~ ultima .re.cha 61 municipal de San Luis, el cual consta de 1.968 

..antes ser prorroga.da s1 así con vm1ere á hectáreas y 4.526 metros cuadrados, de los cua
los partes t:.ontratantes . También ca les 656 hectáreas y 1.510 metros cuadrados son 
dul.!ará 6 se limitará, si antes su venci- propios para la agricultura y se avalúan en 
miento el Gobierno cambiare el sistema 12·95268 Y 1.312 hectáreas Y 3.016 metros cua-

tlcuatro de enero de mil novecientos dooe.
Por presenta.da la sel:lora Ramona Castro, admí
tase su solicitud y hágase saber al p1íbllco por 
edictos que se Insertarán de treinta en treinta 
días, por tres veces, en "La Ga.ceta' ·oficial y se 
fijarán además avlsOi en la tabla de este Juz
gado, y si pasados quince días de la última. 
publicación no se presentase opositor, recíbase 
Ja Información ofrecida. Artículos 2.333 y 2.3:W. 
del Código Clvl1. - Notiffquese. -Ai.'.tonto C. 
Bustlllo. - Mónica Hernández, Secretario." -
Comayagua, 24 de enero de 1912. 

. . . drados son propino;¡ para la crianza de ganado y 
actual de &dmm1strac16n de esta renta, valen' 1.968.45, siendo su valor total de cuatro 

.. 6 cuando á juicio de él, los contratistas mil novactentos veintiún pesos trece centavos; 
infringieren las estipulaciones de esta este terreno está limitado: al Norte, con te
.. contrata 6 las leyes y disposiciones que rreno de "Quebrada Seca," de don Llberato 
rigen la. materia.. En fé de lo cu&l tir· Rivera; par el Sur Y el Oeste, con terrenos eji-

ANTONIO U BUSTILLO . 

. dales deJ munfcJpJo de Colinas; y par el Este, 
man la presente en Teguc1galp& á doce con terreno ejidal del municipio de San Luts, 

El intrascrlt.o, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, hace saber: que el dfa de hoy se .ha ~n
tado á esta Sooretarla el seftor Enrlaue Mejía denuncl1.n
do un Jot.e de terreno. situado en la jurlsdlcelón munici
pal de Tela, departamento de Atlántlda, como de clenlo 
cincuenta hect.áreas de extensión, cuyos límites son: al' 
Norte, iruamlles, guinea.les y colina de San José, propie
dad del denunclant.e Mejía: al Sur. eulneales y euamUes 
del mismo y terrenos de don Carlos R. Fortín y don To
más Padilla; y al Este y Oeste, terrenos de la <Honduras 
Developement C<?> Lo que 3fl oone en oonocimlentodel 
Piiblloo para los fines de ley.-T0Q'uc1Jralpa, 2 de enero de 

.-de julio de 1911.-S. Hernández y Her- titulado "El Plllmichal." Lo que se pone en 
n.ández.-R. Blocker.-COmuníquese. conocimiento del público en demanda de pos

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
·cho de Hacienda y Crédito Público, 

&ntoR Soto. 

Se autoriza el gasto de• 30.00 

Tegucigalpa, 28 de julio de 1911. 

- El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de treinta pesos, 
·.que durante el ano económico entrante 
invertirá el Administrador de Rentas de 
-Copán, en el pago mensual de un escri
biente extraordinario para el servicio df' 
su oficina. La imputación se hará á la. 
Partida 6~, Capítulo X, ramo de Ha.cien· 
-da, del Presupuesto General de Gastos.-
-Comuníquese. 

BERl'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
~ho de Hacienda. y Crédito Público, 

Santos Soto. 

X VISOS 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
·este departamento, hace saber: que don Lucio 
-Ortega, mayor de edad, soltero, agricultor y ve
cino de San Pedro Sula., par recomendación de 
·dona }Jucia de Alger, se ha presentado el día de 
hoy, á ·las dos de la tarde, á. este Registro, soli· 
citando se inscriba á favor dEt_ dicha senara un 
terreno deuomlna.do cCOntretas,> situado en 
Ama.pa, á inmediaciones de San Francisco, ju
risdicción de Sa.n Marcos, compuesto de cuatro 
-caballerías de extensión, y limitado: a.l Norte y 
Eate, con el río Chamelecón; al Sur, con tierru 
-de Cima.pa; y al Oeste, con terreno nacional. 
La expresada señora. de Alger adquirió el terre-
no descrito por compra que hizo al Doctor don 
MlJfUel Paz por Ja suma de mll pesos, según 
eonsta. en escritura pública autorizada el cuatro 
tle octubre de mil novecientos uueve, en la ciu
dad de San Pedro Sula., par el Notario Púb\ico 
Abogado don Jacinto A. Meza. Y como estll. es 
la. primera inscripción que se solicita de dicho 
tnmueble, se hace saber al póblico para los efec
~s del artículo 2.322 del Código Ch'il.-Santa 
Bárbara, ~3 de diciembre de 1911. 

PEDRO AMAYA R. 

Saturnino Pacheoo Bográn, Administrador de 
Rentas del departamentu, hace saber: que en 
la a.Udlencia. del día. quince de marzo del co-

tores.-Sa.nta Bárbara., 15 de enero de 1912. 

S. PACHECO BoGRÁN. 

Saturnino Pacheco Bográn, Ad ministrador de 
Rentas de este departamento, hace saber: que 
en la audiencia dl:!l día. diez y seis ae marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, se venderá en pú
blica subasta, en esta oficina, un terreno nacio
nal llamado "San Mlguelito,'' medido á solici
tud del señor J. Cruz Martfnez, vecino de San 
Luis, eu este departamento, dicho terreno cons
ta de 1.842 hectáreas y 1.383 metros cuadrados 
de los cuales 921 hectáreas son propias para la 
agricultura y el resto para la crianza de ganado, 
siendo su \·alor el siguiente: las 921 hectáreas 
calificadas de 21;1. clase valen 31 4.144:.50 y las 
921 hectáreas y 1.38) metros cuadrados valen 
1 1.381. 70; siendo su valor total de $ 5.526.20. 
Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores. Artículo 16 Ley Agra
ria.- Santa Bárbara, 22 de enero de 1912. 

S. PACHECO BOORÁN. 

El inf rascrlto, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Coma.ya.gua, hace 
saber el escrito y proveido que dicen:-"Solicí
tase título supletorio. - Yo, Ramona. Castro, 
mayor de edad, viuda, de oficios propios de mi 
sexo y vecina del pueblo de Lama.ni, de este 
departamento, ante Ud. con todo respeto ex
pongo lo que sigue:-Hace como veinte anos, 
poco más 6 menos, que construí en el pueblo de 
mi domicilio una ca.sa de adobe, cubierta de 
teja, la cual mide trece varas de largo por cinco 
de ancho, y ubicada en un solar de treinta y 
tres va.ras de largo por trece de ancho, y cuyos 
linderos son los siguientes: por el :Norte. con 

19Í'> 
6 M. B. BOSALES. 

El lnfrascr:ito, Secretarlo de Estado en el Despaébo de 
A8'r1Cultura, hace saber: que el día de hoy se han presen
tado á esta Secretaría los seiiores Antonio Guerr& A. y 
Guillermo Geoive. denunciando un lote de terreno nacio
nal. situado en la oomorenslón municipal de Tela, en el 
departamento de Atlántlda, como de trescientas heeW
reas de extensión suverftclal, cuyos Hm1tés son: al Nor
te. márgenes del río Mojiman; al Sur, rio Call&'0IICI.; al 
Este, confluencia y márgenes de los dos ríos citados; y oa.l 
Oeste. montaña Inculta. Lo Que se oone en conocimien
to del 11úbllco para los fines de ley.-Tegucla'alpa, 2 de 
enero de Hli2. 

M. B. ROSALJ!'il. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
primero del presente mes se presentó á esta ofi
cina el seilor don J. Alonso Robles Rivera, casa
do, mayor de eda.d y de este vecindario, denun
ciando una faja de terreno nacional denominado 
cTioocla,> sita en jurisdicción de La Unión. 
distrito de Cucuyagua; dicha faja tiene como 
cinco cabal1erfas de extensión ·superficial y es 
p¡,opia para la agricultura y pastaje de ganado, 
~os límites son: al Norte, terreno nacional 
intransitable; al Sur, igual clase de terreno; al 
Oriente, terreno Los Aguacates, de propiedad 
de los herederos de don .T osé Maríá ·Ra.m1rez; y 
al Occidente, con terreno denominado El Lirio, 
de propteda.d del denunciante sel:lor Robles Ri
vera. Lo que se pone en conocimiento del píi
bllco para los efectos del articulo 13 de la Ley 
Agraria.-Santa Rosa, diciembre 16 de 1911. 

casa. y solar de José Angel Castro; por el Sur, ISMAEL GONZÁLEZ B. ANACLICTO MADRID, s. 
con la plaza del mismo pueblo de Lamaní; por 
el Este, con casa. de Leoca.d.io Moreno; y por el 'F.l infrascrito, Administrador de Rentas y 
Oeste, con casa de Roberto Castro; esta cons Aduana de este puerto, pane en conocimiento 

del pt\bllco, de conformidad oon el artículo 13 
trucclón Ja hice por concesión que para ello de la Ley Agraria y para los efectos respectivos. 
obtuve del municipio del referido pueblo y has- el siguiente denuncio de terreno baldío: 
ta la fecha no tengo título de propiedad !ns- Por escrito de veintiocho de diciembre del arlo 

i d d d i 1 1 d f ·d d próximo pasado, el seilor General don Fernando 
cr to, Y esean ° a qu r r 0 e con ormi ª c. Qutntanilla denuncia el siguiente terreno 
con lo dispuesto par los artículos 2 333 Y 2. 3:lt ba.ldío. en el que pretende adq u t rl r a. rrend amtea
del Código. Civil, á Ud. pido que con citación to y que describe así:-Este terreno se halla sito 
fiscal se sirva a lmltirme y practicar informa- en est~ munidpio y en el lugar llama.do los Pla~ 
ló b J h h d · d nes de Medina, con una extensión de terreno 

c n so re os ec os que e1o apu 0 ta os Y soJ na.cioaal propio para la agricultura, distan te del 
bre la ci rcu nstancla que hace m á.s de diez afI >JS mar y la. lag u na de A¡ varado como dos ó tres kt
q ue vivo en pacífica Y no interrumpida posesión lómetros, más ó menos, constante de cuatrocien
del inmueble descrito, para cuyo efect.o se ser- tas nofenta hectáreas de e:x:teñsfóu superficia1, 
virá examinará los testigos Manuel Rojas, J0.5.é próximamente; el cual terreno está Inculto y no 

se ha ejercido en él ningún dominio de persoaa 
Angel Cáceres Y Marcellno Macías, todos ma- determinada., y linda: al Norte, propiedades de 
yores de erlad, propietarios y vecinr,,g de Lama don Alejandro !<'lores; al Sur, terrenos naclona
ní, y una. vez evacuadas estas diligencias, se les; ~l Es~e, propiedad~s ~e Wenceslao Jiménez· 
sirva extenderme certificación del fallo para' y Ata.nas10 llernández. ) al Oeste, con prop1e-, 

. . . dades de don Juan E. P&fedes. 
tene1·Io como titulo supletorw Y me sirva para El terreno antes descrito es propio para la 
hacer uso de mis derechos como propietaria de agricultura y no tiene 'árboles ni maderas pre'-· 
1a casa que poseo en Lamaní. -- Comayagu&, u closas. 
de enero de 1912. ·- Ramona Cast.ro. -Juzgado Es conforme.-Puerto Cortés, enero 9 de 1912 .. 
deI~tra.s del departamenw. -Coro aya.gua, vein-130-26 RICARDO LóPBZ. 

1 
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con terreno llamado "Pacayal," medido;\ soli
citud del sef'ior Pablo J. Gómez. Deseando el 
pueblo de At.lma adquirir en propierlad t'ste te
rreno, se pone en conoclm!Pnto del públi<'o para 
los flnes <lel artículo 13 de la Le.r Agraria vigen
te.- -Santa Bárbara, diez y ocho de rliciembre de 
mil novecientos once. 

S. PACIIECO BOGRÁN. 

El h1frascrJto1 Admlnistra.dor de Rentas del 
departamento, ha.ce saber: que en esta. fecha. se 
b& presentado A su oficina el sriior Ram6n Arau
jo, vecino de Cantarranas, den u ociando, por sí 
1 en nombre dt- los señorrs Francisco Lobo C{lr
camo .Y Emcterio Lozano, dl:'l mismo vecindario, 
una fija de terreno nacional conocida con el 
nombrP de "Peta.tillos," sita en la misma juris
dlccMn municipal, en una ext.ensión de cien 
ma nL.<: nas. niá.s 6 mt:nos, pro pi• 1 pa.ra 1.1 agr i!:u 1 
tura. .l piF:t • ·~ e ri"' i le gan:i.do. y l i mi t,arl o :i .,í: a 1 
Nortl t.crrl~llO d"numinado ""El Rosaríu,' per
tene< ¡,, ,¡, los st'iiOn'<; Banrg-a<;: al Su:· ido<; 
de Car,¡ :1 rranas, Río l. r:mde ( P ( l 1ul u tC'e di' 
por mtdlo: al Oriente, Ja q uebrnda denominada 
"El Palmar" y trrrenos de ·'La Concordia,'' dt> 
los seííores .Agurcia, & Crl; y al Po11icnte, camino 
real rle "La Cofradía'' y terreno dP J0s expresa
dos sefíores Banegas. Lo que s" pone en eono
cimien to del público para los ('f N·tos ne lt>y .
Tegi.rnig-:i.l pa, 19 de enero de 1912. 

El Infrascrito, Administra.dar de Rentas del 
departamento rle El Paraíso, hace sa.bt..•r: que el 
once del corriente se presentaron á esta otlclna 
los sefiores Modesto Martínez C. y RamlÍn Pal
ma, denunciando como nacional y en el lugar 
conocido con el num hre de cComunitlall ,> en ju
rlsd icción del pueblo de Teupacenti, un lote de 
terreno como de trescientas ochenta. Y cuatro 
hert<ireiis, más 6 menos, propias para la. crianza 
de ganado, .v está limitado así: al N ort.P, los eji-

El suscrito, Arlmlnlstrarlor de Rt•nta." de e te do:; de Teupa.cent i; a.l Sur, la montai•a dt· <Los 
clepartamC'nto. hace sahN: QIH' en ln aurllcncla Puercos;> al Orient.e, el cerro e.Pelón:> y a.l Po
rlel S;í~ado dkz de rebrero pr11ximo, á 1~ O!('Z.(~(' 11\ÍLllte, ~] sitio dE> <El Su)>ltal,> per~ernciente 
la ma11an:i, se rematará en esta Ad 'lli n 1st rac1on al lng1•niero don ltOSt'lhio (,un treras \ . Lo que 
un terreno propio para la ganadería. con<;tantc I sP µone en conocimi.~nto de 1 µú li lieo para los fi
de doscientas una hectáreas y ciento cincuenta nes rle lev .. Yuscarán, :23 dr enrro de HH2. 
metros cuadrados, cuyos lfmitesson así: al Nor- 30-2ti .li'RANCisco R. MONCADA. 
te, ejidos de Potrerlllos y Río Hlanco; n l Sur y -~ 

30-19 LFIS ELVIR. 
-----------------~ ------

E1 su~erito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Intihucá, hace saber: que 
por sentencia del Juzgado, en veinticinco delco
rriente, se mand-0 rlar á Dolores, Jo~é Ma.ría. y 
Carlos Fernando Medina, de este vecindario, la 
pQSeslon efectiva de la. herencia intestada de su 
padre, !lon Ramón Medina, sin perjuicio rle la 
port'.'i•~n conyugal de la Psposa sobreviviente y ae 
heredC'ros de igual ó mejor derC'cho. Lo que 
pongo en conocimiento del público para los fines 
deley.-La Esperanza, 27 de dich:mbre de 1911. 

15-13 CUPEltTINO GUEVARA. 
----~-----------~----

El infrascrito, Administrador de Uentas del 
departamento de Cortés, pone en conocimiento 
drl púhlico, de conformidad oon el artículo 13 
de la Ley Agraria y para los efectos respectivos, 
el siguiente denuncio de terreno baldío.-Por 
escrito de septiembre seis de este año el señor 
Jasan B. Isbell denuncia el siguiente terreno 
baldío, en el que pretende adquirir propiedad y 
que describe así:-"Ese terreno se halla sito en 
este departamento, en el municipio de Puerto 
Cortés, y en la zona del río Ulúa, y entre este 
río y el de Chamelecón y á una distancia de m. 
de treinta kilómetros de la mar y lagunas y en 
el lugar llamado comunmente Margarita. y Ca
cahuito, limitando: al Norte, con el río Ulóa; al 
Sur, con terrenos nacionales zuamposos: al &
te, con terreno denunciado por el señor Cleve
land (cu_vo nombre no recuerdo): y por el Oeste, 
con •,erre!lO denunciado por el se-iior Hermene
gildo Awa.ya; comprende una árr'a, má;; ó mP
nos, <le nen hectárea<;, de las. cuales tengo ya 
culth•adas, más ó menos, sesenta hectáre;ts, no 
quedando sino una pequeña parte que cultirnr 
y que SP halla como al centro de ese terreno; 
expresando que el lado Sur de es(" terreno es de
masiado angosto con respecto á su lado Nor1 e, 
qu<> lu circunda el río Ulúa, pues el resto út> e::-.e 
lado Sur .sobre el río Chamelec-On, es dema.sia"lo 
zuampos<1. Ese terreno es propio para la agri
cultura y no tiene árboles ni mad.Pra.s preciOSJ.s." 
-Es con rorme.-San Pedro Sula. diez y ocho ele 
ooviem bre de mil novecientos ''nce. 
30-8 F'RANC9 J. ALVA.B.ADO. 

F...."te, terreno de don A hraham Ferrera; y al 
0Pste, tnreno nacional: que siendo propio para 
la gamidnfa. ha sido valorado á ra1.1ín de un pe· 
so cincuenta ccrit a ,·os la. hectárea, Lo qu» s 
p0Di' en conocimir,nto del p\H¡Jico en demand:t 
de licitadores, advirtiénrlose que no se a<lmiti
rá.n posturas quP no cubran el valor dado al te· 
rreno.-San Pedro Sula, 26 de d íciem bre de 1911. 

FRANC9 J. ALV.ARADO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas rle
partamental, hace saber: que don Dionisia Ro
mero, rle este vecindario, se ha presentado á esta 
oficina denunciando, en nombre de la sociedad 
agrícola }fartínez y Compaiíía, de La Ceiba, el. 
terreno couocido con el nombre de montaña de 
"El Zapote," situado en '·Subirana," Comisaría 
de la "Trinidad," de este término municipal, 
constante, más ó menos, de cinco mil hectáreas. 
µropias para la agricultura y crianza de ganado. 
Sus límites son: al Norte, el río Cuyamapa; al 
Sur, terrenos nacionales; al Este, Vallecillo y el 
mismo rfo Cuyamapa; y al Oeste, la cordiHera 
de "Pijol" y terrenos de doña Francisca v. de 
Quiroz. Se pone en conocimiento del público 
para los erectos de ley.-Yoro, enero 5 de 1912. 

30-8 8.ABINO TINOCO. 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: que 
á su oficina se ha presentado, con techa veinti
seis de diciembre recién pasado, el señor don 
Lucio Ortega, vecino de Quimistán, denuncian-
1.o, en su nombre y en el del sei'l.or W. E. Alger, 
un tem'no nacional en jurisdi~ión de los mu
nicipios de Qui1uistán y Macuelizo, conocido 
con el nombre de "Arena Blanca" y el "Vena
do," y cuyos linderos son: al Norte, Este y Oes
te, terrenos nacionales; y al Sur, terreno denun
ciado para t:jidos de la aldea de Azacualpa1 cuya 
extensión superficial PS, poco más ó menos, de 
cien caballt:rías, propio pa.ra agricultura y gana
dería. Lo cual si: avisa al público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.
Santa Bárbara., enero 11 de 1912. 

30-12 S. PACHECO BOGBÁN. 

El suscrito, Secretarlo del .T uzga.do de Letras 
de este departamento, ha.t:e saber: que por de-

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador creto judicial de esta fe(·ha se concedió á la se
de Uentas del departamento, hace saber: qut:' á ñora Francisca Lara. marnr de edad, viuda, de 
BU oficina se ha presentado el senor Margart to oticios domésticos y vecina del pueblo de Humu
ll. :Mateo, en su carácter de Síndico Municipal ya, en su propio nombre .Y en el de sus menores 
del p11ehlo de A.tima, denuncfa.ndo Mmo naclo- llijos Adolfo, Alfonso, Julio César y Matilde 
nal y con el nombre de Agua OaUente, un área Guerrero, la pasesjón efectiva de la herencia. de 
de terreno, comprendida entre los siguientes su difunto esposo y padre, respectivamente, don 
linderos: al Norte, terreno comunal del munici César Guerrero, sin perjuicio de otros de igualó 
pio de A tima; al Sur, terreno medirlo f la aldea mejor dereeho.-Oomayagua, 13 de diciembre de 
de Berlín; a.l Este, con ejidos del mismo pueblo 19U. 
de A tima. llama.dos "Lagunjt.u;'' ¡por el Oes~ 1.G~ 

El infrascrito, Administrador de H.t-uta.s de
partamenta.l, hace saber: qqe el día miércoles 
seis de marzo del cnrrien te afio, á las a i~z a. m. 1 

se rematará en pública subasta el terreno deno
minacJo C"Estero de lo.o; Indio<;,> sito en jurisdic
ción municipal del pueblo de El Progreso, com
puesto de quinientaii ochenta hectáreas, dos 
áreas y noventa y una centiáreas, propias todas 
para la agricultura, medidas á solicitud de don 
Eligio Bautista y valoradas en tres mil cuatro
cientos ochenta y un pesos setenta y cinco cen
tavos. Lo que se porie en conocimiento del pú
blico en demanda de postor( - Y oro, :2J de ene
ro de 1912. 
30-24 SABINO TINOCO. 

El infrascrito, !':iecretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahfa, 
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha. 
mandado dar la posesMn efrcti \·a de la heren
cia de doi'ia Elizabeth Ilebeca Wallace, á sus 
biznietos Wallace, McKinley y Eliza.beth Ade
liaa Bodden. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. Roatán, 24 
de Pnero de 1912. 
15-:! PABLO Cauz PALMA, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con techa. 
veintiocho de octubre del corriente año se han 
presentado á esta oficina los seilores u-eneral 
Andrés Leiva y el Doctor Manuel G. Zúfiiga, de 
este vecindario, solicitando el dominio útil de 
dos lotes de terreno nacional de cien hectáreas 
cada uno; cuyo terreno se encuentra e11 el punto 
denominado <Montai'iuela y Montai'iuela Gran
de,> en la comprensión municipal del puehlo de 
El Paraíso, antes Choloma, en este departa.men· 
to, y cuyos límites son los siguientes: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, terreno nacional. El terre
no cuyo dominio útil se solicita esr,á á orillas del 
río Chamelecón y á dos leguas de la Ji nea férrea, 
siendo adecuado para la agricultura y crianza 
de ganado mayor. Los lotes de terreno solicita
dos pertenecerán particularmente uno al seí'Ior 
General Le1vay otro al Doctor Zúi'l.iga. Lo que 
se pone en conocimiento del público par& los 
efectos de ley .-San Pedro Sula, 20 de diciem
bre de 1911. 
30-6 FRANc9 J. AL V ARA.DO. 

TRES COLECCIONES 
• de LA GACETA de 1909, 1910y1911, se venden 

sin empastar y baratísimas. 
En esta Administración se darán informes. 
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